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RENTA. LOS ARTÍCULOS 51, TERCER PÁRRAFO, Y 179, CUARTO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
Los citados preceptos, al imponer como obligación a cargo de la persona moral que 
paga intereses a establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito, por 
capital que coloquen o inviertan en el país, la de retener el impuesto relativo -con lo 
cual la hacen responsable solidaria del contribuyente en términos de la fracción I del 
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación-, así como enterar una cantidad 
equivalente a la que debió retener en el caso de no haber pagado los intereses 
correspondientes a la fecha de su exigibilidad, no transgreden el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal circunstancia no implica que deba 
tomarse en cuenta la capacidad contributiva del retenedor al establecer el impuesto 
relativo, ya que éste no recae en su patrimonio, sino en el del contribuyente, además 
de que los intereses, como ingreso proveniente de una fuente de riqueza mexicana 
para efectos del impuesto sobre la renta, se generan para el acreedor, 
independientemente de que se paguen o no, a partir del momento en que se 
devengan, que son exigibles y modifican favorablemente su patrimonio, lo que da 
lugar a la causación del impuesto y, en consecuencia, a la obligación de efectuar la 
retención. Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el pago de intereses 
está a cargo de la propia retenedora, y de aceptarse que ésta retuviera el impuesto y 
lo enterara al fisco federal hasta que dicho pago se efectuara, daría lugar a dejar a su 
arbitrio la época de cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
Contradicción de tesis 22/2005-PL. Entre las sustentadas por la Primera y Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 16 de marzo de 2006. Mayoría 
de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Juan 
Díaz Romero. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia 
Flores Díaz.  
 
El Tribunal Pleno, el once de mayo en curso, aprobó, con el número 64/2006, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a once de mayo de dos mil 
seis. 
 
 
 



 


